
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja constancia que el día de hoy 05 de agosto de 2020, 

ingresa el proceso al despacho con solicitud de desglose. 

 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D. C 

 
Bogotá D. C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
 

Radicación 2019 – 00256ok 
 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial, el Juzgado dispone: 
 
1. ORDENAR el desglose y posterior entrega a la parte demandante, de los 

documentos aportados como base de la acción, a sus expensas, conforme a lo 
indicado en el literal c), del artículo 116 del C.G.P., en concordancia con el artículo 
317 ibidem y demás constancias de ley.  

                                                                                                                                                                 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
     DIANA CAROLINA ARIZA TAMAYO 

   Jueza 
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Firmado Por: 
 

DIANA CAROLINA ARIZA TAMAYO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 074 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº ___058___ del 

_18 de diciembre _ DE 2020 en la Secretaria a las 8.00 am 

 
 
 

JOHANA VILLARRAGA HERNÁNDEZ 
Secretaria 
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